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RESoLUCIÓN J.E.M./D.G.G./S.G. N' 6 L 9 ltzoz+

POR Iá CUAL SE APRUEBA LA POLÍTICA DE GESTIÓN Y CONTROL DE

DOCUMENTOS DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, EN EL

MARCO DE Tá IMPLEMENTACTÓN DE I-A NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP:2015'

Asunción, ,l f- a. aU.-U. e de 2024

VISTO: El Infotme de Evaluación de la Efectividad del Sistema de Control Intemo del

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados periodo - 2023, emitido pot la contraloda Generd de la

Repúbüca en abril de 2024, asi como el acta del Comité de Conuol Intemo de fecha 21 de junio de

2024, qte refleja la necesidad de acrualizar la Política de Gestióo y ConÚol de Documentos del

Juado de Enjüciamiento de Magistados, en el marco de la implementación de la No¡ma de

Requisitos i\línimos para el Sistema de Control Interno N{ECIP:2015, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el mencionado informe de la contraloria General de la República, eI órgano

superiot <Jc conüol obsen.ó en el componenre contfol de la implementación, especíñcameote sobre

cl punto de rerisión y de cambios de los docum€ntos en eI Sistema de control Intemo.-

Que,porSuParte,laNormadeReqüsitosMinimosparaSistemasdeCont¡ollntemo

prer-é en el Componente de Implementación, en su apartado 3- Principio de gestión de la

información, concretamente, en el punto 3.2, Ios requerimientos para el control de documeotos del

sisteria de cont.rol interno.-

Que, pot la resolución J.E.I\{./D.G.G./S.G. No 383/2023 de fecha 23 de iunio de 2023'

la entonces máxima autoddad institucional resolvií: "Ai. 1': DISP0NER la inplencntaeiót

obü¿atoia de la Polítha de G*tión 1 Confnl d¿ Donmentos fut Jnado dc Etjtieianiento dc Ma¿istrados '

í,'ersión l, de nnformidad nn las üEoicioncs c¡tabLcidas cn el atcxo de la pnscntc nsolució¡... ".-

Que, conforme consta en el acta del comité de cont¡ol Intemo de fecba 27 de iuoio del

presente año, se aprobó el Anáüsis cítico con las acciones a reaTizar con base en las

¡ecomendaciones del órgano de cont¡ol et el lnfonne fu E»ahación de la EfuNivifud del Sistcna d¿

Control Inteno del Jr.rrado de Eniüciamiento de I\,fagistrados peÁodo - 2O23, emitido en abril de

2024 y et el mismo se acuerda la revisión de las políticas de gestión y control de documentos de

este órgano constirucional.-

Que. el Jtuado se encuenüa a r5 ación de los distintos procesos
o

administrativos con el En de facilia¡ la

el marco de la adopción de la Norma de
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-^+;MNón: ÓEano cons¡ihrcional que juzga et d$empeño de los nagistrodosjud¡c¡ales, age'.asliscates y defensores públ¡cos por la súpucsta
cot tisión de del¡tos o mol desenpeño en el eJ¿rcic¡o de tutfwc¡ones, obs¿nando el debido Wceso vtando por la correcta administroción

de Justicio. en ¡utela de lot derechos d¿ los ciudadanos_

responsabilidades, la de6nición de obietivos, estrategias, procesos, requisitos ). conrroles de

evaluación de la gestión intema de los mismos, todo lo cual, redtrndará en la previsibilidad

transparencia v eficienci¿ de los trá¡nites aplicados a estos y ¿tendiendo a las observaciones

mencionadas rnrás arriba, resulta necesado disponer la implemenación obligatoria de la Política de

Gestión y Control de Documentos delJurado de Eniuiciamieoto de Magistrados, en su Versión II,
incotporando los delineamientos para la revisión y evaluación de documentos del Sistema de

Control Intemo - SCI en el instrumento mencionado.-

Que, la ley ¡' 6814 /2021 ,Qw ng a cl Pncedinhr,to ?ara el Enjricianietto 1 R¿nocidn dt

Magistrados fuüciabs, Agrhs Fiscahs, Dertnsons Públas 1 Sítüns dc ptitbra 1 funga la Ia |1"

3759/2009 "p* nyla el pnuünhto para cl Eqiliianinto 1 Renodón dt Masstrados 1 dcn¿a lat lges

antecedtnks",l sts modifeatoriao>, en su articulo 20 incisos a) y c) de faculta aI presidente a: "a) Ejcrnr

la npnsentocih del Juado; b). . .; r) S wnibir las pmtidttciar de nero tránih, ks oficiosl hs dndlrrrcrrtls da g6tiól

adminittratiw;... ".-

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
Art. 1": DISPONEB la implemen¡¿si6ri 6§lig,toria de la Politjca de Gestión y Contol de

Docume¡tos del Jurado de Enluiciamiento de Magistrados - Versión II, de conformidad

con las disposiciones establecidas en el anexo de la presente resolución.-

Art. 2": ENCARGAR a la Secretaría Gene¡al del Jr.rado de Enjuiciamiento de Magistrados, la

revisión y/o actualización de la presente disposición, según las necesidades emergentes.-

A¡. 3": ENCARGAR a la Secrea¡ía Geneml la socialización de la presente disposición a los

funciona¡ios del Jurado de Eniüciamiento de Magisuados.-

Art. 4": ENCOMENDAR a Ia Di¡ección de Auditoría del.lurado el control del cumplimiento de

la presente resolución en sus procesos de auditorías.-

Art. 5": DEJAR SIN FECTO toda disposición cont¡aria a la presente decisión.-

A¡t.6": COMUNI a qüenes corresponda v cumpüda, archiva¡.-

.{nte mí:

Lúz!fu, f. Dtr. Puchet¡ Vd¡. de Com:r
RESI DENTS

General

W&óD: Ser wa ins,¡tuc¡ó¡, con¡able , recorlociú por la apl¡cqciór¡ de prúesos lrartprcnas. objeti$s e iñparciales en el cum?l¡miento de

turc¡ coÉ¡itucioñal. pam elIonalec¡tnEnto del e odo de derecho. eñ hcne¡c¡o d¿ la soc¡?dad.
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Mhión: Órgano consrtucbnal que lldga el desenveño de lot tnaatsnados J udczl¿s'.agcñks liscales y delento'zs',-Ái"iii 
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ANEXO a la RESOLUCIÓN J.e.U./O.C.G./S.G. N6 /. 9¡zoz+

POLÍTICAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS DELJURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS - YERSION II.

I. Obieto:

.\pücar metodologias v criterios adecuados para Ia creación, recepción, ubicación, dismbución'

acceso, custodia v presen-ación de los documentos del -Iwado de Eniuiclamiento de N{agistrados'

al igual <¡uc controlar los cambios en las rersiones de los documentos'

II. Alcance:

¡ Implemcntación de procedimientos, sistematizados o manuales, para r.rn apropiado contlol,

recepción. tamitación, elaboración l remisión de documentos'

. Los archil-o§ instirucionales en co¡diciones para la consulta de manera fácil s ágil de los

documentos que puedan ser requeridos

¡ Los permisos o autorizaciones Para acceder a la documentación' conforme a los

procedimientos esrablecidos denuo de la instirución'

. Los acceso§ a la información, de manera opoftufla, para las direcciones generales, direcciones,

ietaturas l otras dependencias de la institución'

¡ [-os proce<lirnientos para la tfamiración r manejo de los documentos en cada una de las

dependencias o archivos de la insurución.

III. Responsables:

o Secretaía (iene¡al

r DireccionesGenerales

o Di¡ecciones

. 
-Jefaruras

IV. Definiciones:

o Documenro: Es el regrstro de información producida o ¡ecibida por una entidad pública o

pritada en ¡azón de sus actividades n funciones.

¡ .\rchi¡-o: Conjunto de documentos acumulados en un Proceso natu¡al de una instirución, en el

t¡anscurso de su gesrión, respetando un orden estanda¡izado'

o Ciclt¡ dc lida de un documento; Etapas sucesl\'a-§ por las que atral.iesan los documentos desde

su producción o recepción, hasta s final.

o Consen ación de documentos prer.endvas o cor¡ectir.as adopudas para

asegurar la integridad fisica y

e Consen-aciónpemürnente: específicas r relatiras para la protección de

los materiales, anto impresos en archivos, contra cualqüer tipo de

daños que puedan sufri¡ los do
. de Cor¡er

nsión: Set una ¡nsúución cotl¡oble ) reconoc¡do por la aPlicaciónde prcce§o§

su rol const¡tuc¡onal. para elfortalecinrcnto delestado de
en elcuñpliñiento de

to de
o

u
o
i

o
tales,
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Üirión: Órgano ansrtrtt:ional q@ jEga el desenpeño de los nagtstrudosjudicialet. agent.sfscal$ y delensores públicos pr ta sapesa
coñ¡sión de del¡tos o mal desenpeño en el eiercicio de *slunciones. obsemaado el debido proceso vlando por lo correcto-admiñis¡ración

de ju.tt¡cia. eñ tuteld de los dercchos de los cildadarct.

¡ Consulta de documentos: lcceso a un documen¡o o a un grupo de documentos con el fin dc

conocer la rnlbrmación que contienen.

¡ Gestión documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas rendientes a la
plani6cación, manejo 1'organización de la documentación producida v recibida, desde su origen

hasta su destino 6nal, con el objeto dc faciü¡ar su udlización y consen ación-

o Integridad: Caracterísdcas técnicas de seguridad de la información con la ctral se sah'aguarda

su exactirud, totalidad r. los métodos de procesamiento asociados a la misma.

V. Delineamientos:

1. Pollticas Generales.

1.1. El 
-f 
urado de Enjüciamiento de }fagistrados adopta como Po[tica de Gestión .' Control

Documental la de desar¡ollar una eficiente, eñcaz, oportrfia y correcta gestión de los

documentos e información generada, cumpliendo coo l¿s normas v merodologías vigentes

para el uso adecuado del sisrema de gestión documental.

1.2. El -furado de Enjuiciamiento de trfagistrados esrablece los sigurentes lineamienros:

o Atende¡á el ciclo de vida de cada documenro de la j.nstirución, conforme a los principios

a¡chir'ísticos de procedencia r orden original.

o Fortalecerá ,v adoptará su sistema de gestión documental mediante la formulacióa,

aprobación, pubücación e implementación de los instrumentos archir-ísticos para la

gestión documental.

o Yelar por el cumplimiento de los principios del proceso de gesuón documental.

o Establece¡á responsables, en cada dependencia, los mismos deberán o¡ientar la

conformación, organización (clasificación, ordenación l descnpción) v custodia de los

expedientes y documentos de archivo.

.'\cogerá los criterios, notmas técnicas 1' jurídicas para hacer efectiva Ia creación,

organización, transferencia, consen'ación v el sen icio de sus archivos públicos, teniendo

en cuenta lo establecido en las siguientes normadr.as:

) Lel no 6814 / 2021 <<Bte reyla el proLzdimiento paru el Enjuidaniento .y Remoción de

llagittrados J iialel -'lgentcl l:ita/r, Dclearoru Piltliot.¡ .\'íñinl dc .Qai'ltrd l' derrya lt
I-9, Xo )759/ 2009 "pu regrla el procedimieúo para el llnjuiianie o .1' Remoith de

Magistrados 1 den¿a las sus modfiucionca>.

F lry no 5.282/2014 ' a la i{omtadón pibliu I trargannia

grbemamntal'.

) Resolución 
-f 
.E.N{./

/a nal v apraeba el man. pe1fles, rgin el oryanigrana ü¿cnk, &l

Jrado dc Enjñianinlo
a Vda. de L.urrea

II)}:NTA
ybióD: Ser wa instituc¡ón con|iobk t- rcconÉida pü la aplicación de obJerros e ¡mparc¡ales en ¿l cunpl¡ne o de

su rol constituciona¡. para el lortalec¡n¡ento del eslado de derecho. en benefcio de la soüedod.

2022 <le fecha 09 de febrero de 2022 '?or
e
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¿¿,,o, 
" 
.rt deseipeio n el e¡ercicio de su:fuaciones. obsenando et debdo proceso velado por la

de jut¡icm. en tueta de los der¿chos d¿ los ciudadaños'

iResolución.l.E.i\'f./S.G.rf23312022dekcha29demarzode2022'?orlaaolse

apnrcha la inplenentadótt tlel sistena de Gxtión Ehctnjniz de Dounenlos Aclmiti¡tratiaos

del Jnado dc F-njtitianietrro tle ll agilratlos ¡ elltrjo¿rana @liabh al aismo" '

i Resolución por la cual se aprueba el N{anual de comunicación Institucional r-igente.

¿ Resolución -T.E.N{.,/S'G' no 53312022 de fecha 17 de octubre de 2022 "P0r la oal se

apncba la inphnentatión det lrl id o de Memorándums d¡l Sistena de Gerrión Ehctnilil'a de

tlottmento-¡ .4tlminisf ratircs de/ .ltratlo de Etjúianienro de lllagistradts' la nglaneúaión dcl

nisno 1 el.flQo¿rana aPliubk".

}ResoluciónJ.E.M'/D.G.G./S'G-f\"643/2022defecha14dediciembrede2022

.oorlanalseapruebotl,Inslrudiruparaanaliigndasficar¡sehaionarlosdocmentosdel

Jrutlo tte Enjniianiento de Magistrados, para 'w posterior deÍrucciitl'>>'

i El Reglamento del fr-xpediente F'lectrónico del 
-f 
urado de Eniuiciamiento de

I\{agistmdos, aprobado por el pleno de la instirución'

2. Políticas de OPeración.

2.1, Recepción y Seguimiento documental:

Estas disposiciones resultarán aplicables a los documentos recibidos a tfa§és de la N{esa de

I;-nt¡ada Institucional. En efecto, aquellos que sean recibidos, originados o tramitados por

medi<¡ del sistema dc expediente elecüónico, se regirán por las oormas legales r. teglamentarias

que resulten apücables.

I-ostlocumentosque,remitidosalainstirución,serecibenenlaNfesadeEntrada

Ins¡ituci<.¡nal, serán ideoriñcados, controlados ri archirados para su consulta i' disponibilidad;

asimismo, se podrá seguir la trazabiüdad de estos en el siúo web institucional, con el número

de mesa de entrada asignado a su recepción.

para el-lurado de Eniüciamiento de N{agistrados es de r.ital importancia brindar 1a posibiiidad

de seguir la t¡azabüdad de los documentos recibidos, así como, aquellos que se generan fisica

r. elecrónicamente, como er.idencia de su gesdón § tespaldo de la transparencia, por lo cual.

se comprome te a dar cumplimiento a la normadva rigente ,v adoptar las meiores prácticas s

metorlologías para la gestión de la documentación. con relación a los documentos de origen

interno se deberá igualmente idenrificar, controla¡ v archirar en la dependencia que los

origine; estos permaoecerán a dis durante el ejercicio al que correspondar¡ segúo

necesidad. Al año siguiente, a la dependencia de atchivo institucional,

públicos por ld tupuesta
correctaad inistrac¡ón

conforme sea pertineote, Para

El cido de la organización de

2.1.1. Identificación del

lntemo como extefno, a

2.1.2. Agrupación documen

nsflii: Ser ua ñst¡trción confrable ! reconocida por lo o?licdctó|de
su rolconsnuc¡onal. para el forralec¡niento

bilidad.

identificar cada documento recibido, tanto

a un slstefrut de gestión documental.

to de origen interno, se identifrca¡á la

pt el cunp¡iñ¡enro de

IE

af su

o)

a
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-^,G=Misión: Órgano consrtruc¡onat que juga et desenpeño de tos nag¡srados )ud¡ciales. agentes tscoles I delensores púbhcos pot ta supt¿ ta
con¡§ón de delitos o ñol des¿npeño en el ejerc¡c¡o de 3b tunc¡ones. obsenmdo el debido proceso vetando por ta correcta odminis;ración

de justicia. en tutela dc lot.le¡echos de los citdodanos.

depcndencia para establecer una agrupación de los documentos, talcs com.. direcci.nes

gcnerales, di¡ecciones o jefanrras, a fin de contar con una adecuada distribución documcntal

v geoerar el seguimiento con el ratamiento correspondiente.

2.1.3, Requisitos para la presentación de notas o documentos ante la Mesa de Entrada

de la Institución:

a. Deberá¡ esrar dirigidos a la máxima autoridad instirucional, a la di¡ección general o

di¡ección correspondientel

b. Deberán estar firrnados por la autoridad competenre (máxima autoridad o düector de

área, juez, agente áscal, defenso¡ público, acruario y asistente de acuerdo a la entidad

recurente) t' debe¡án llevar estampado el sello de la instirución respectiva l ser

presentados en 2 (dos) ejemplares en el mismo tenor;

c. Eo caso de üaurse de documentos presentados por un particular, estos deberán contene¡

al pie el nombre v apellido, número de cédula de iden¡idad v número de contacto

telefónico del recutrente;

d. En caso de que la presentación cuente con anexos o de ser acompaña por documentos

originales o fotocopias simples, deberá consignarse en la nota r'/o documento dicha

especiEcación, así como rambién los anexos deberán estar coüectamente foliados de

menor a mayor, en forma manual o cor¡ sello foliador en forma consecutiva, de manera

ordenada y legible.

En caso de no coincidü la cantidad de tbias adjuntadas con la especiticación de esras cn

la nota y/o documento, o de esta¡ foliado er¡óneamente, la i\fesa de Entrada Instirucional

no recibi¡á la presentación.

Excepcionalmente, a ñn de dar celeridad a Ia t¡amitación de los procesos misionales o

administrativos v mediante Erma de uo responsable de la dependencia aurorizante, sc

podrá dar ingreso a la presentación en Ias coodiciones apuntadas; para ello, e[ funcionario

de lfesa de Entrada señalatá la situación en el talonario de recibo v procederá a

especiñcar Ia cantidad total de fojas adjuntadas, sin tcne¡ en cuenra la foliatu¡a de las

mismas;

e. En caso de tratarse de cédulas de notit'icación, que contengan copias para rraslado, cstas

deberán conta¡ con la cantidad de fojas es ficadas en Ia cédula de notiñcación, v estar

cor¡ectamente foüadas de menor a manual o con sello foüador eo forma

contrario se dará igual trato que el

inücado en el inciso precedente;

f. Tratándose de documentos de una contratación di¡ecta,

Iicitación pública o similar, éstos crl sobre cerrado con una

carada adherida al mismo que
rhet

el nomb¡e de la emnresa
a Vda. de C"rrm

Yisión: Se/ urra ¡nstituci,iol conJioble y reconocida por la apl¡cac¡ón de preesos
tu ¡ol constiauc¡ona¡. paru el lorolec¡m¡enlo del estado de

objetiws e nnporciales en elcunpliñiento de

en beneUc¡o de la soc¡edad.

consecufiva t' de manera

estaf

nga los

o
ble,

¡

rUo
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Mkión: Órgano consntucnnol que j,Ega e¡ dese,npeño de los ñag$¡rudosJudrc¡ales. agentes l¡scales Y defensores pliblicos por la tuPtelto

&¡,,s¡ón d¿ riehto! o nal dese,rwño en el ejetc¡ci o de su.t Íurlciones. obseh-ando el debido proceso vlando pot la correcta adtun¡strac¡ón

en fiaela de los d¿rechosde los

oferente, dirección, teléfono de contecto' número del registro único del contribuyente

(RUC) o cédüa de identidad del propietario o apoderado de la empresa' la

indir.iduaüzación del llamado con la indicación del número de ID, la especificación de la

fecha y hora que debeá Plesentarse el sob¡e' Dicha carán¡I2 debeiá sel Presentada eri

duplicado, de manera ul que el oferente reciba r¡na de ellas como acuse de recibo de la

mesa de ent¡ada de la institución; Y

g. En caso de urgencia de conta¡ con un documento, señalado por la máxima autoridad

institucional, los miemb¡os del pleno, por el director general de la dependencia

corresPondiente o por la Secreta¡ía Jurídica, se podrán inobservar las formalidades

señaladas en los literales Precedentes, no obstante, en todos los casos' se debeá conu¡

con la 6lma del autodzante y deiar constencia especifica de las condiciones del

documento recibido.

2.1.4. Procedimiento para la tecepción de documentos en la Mesa de Entada

Institucional:

a.ElñrncionariodelaMesadeEntradalnstitucio¡aldebecontrola¡quecadadocunento

qu€ se Pretende dar ingteso cumpla con los requisitos establecidos en la presente política

antes de iniciar el proceso de recepción; asimismo, que los docr¡rne¡tos se encuerltren ell

cond.iciones óptimas y disponibles Para su uso, quedando prohibida la recepción y

archivamiento de documentos ilegibles, mutilados o incompletos' El encargado de

dependencia mencioruda podrá solicitar un documento que conserve su integtidad

b. posteriormente, deberá registrar cada enüada en el sistema de Gestión Elect¡ónica de

Documentos Administ¡ativos consignando el nombte, apellido, cédula de identidad' y

teléfono de quien efltrega el documento. También debeá dejar constancia del úpo y

descripción del documento, co¡ un detalle. de la cantidad de foias tecibidas y la fecha y

c. hora en que se da ingreso.

d. una vez inuoducidos estos datos se deberá imprimir el taloru¡io de recepcióo" el cual se

adjuntará a ambos ejemplares, que debetá contenel el númeto de entrada asignado en

orden cronológico por el sistema electónico, asi como todos los &tos consignados en

el punto b). En todos los casos, el talona¡io debe¡á ser firmado por el ñ.mciona¡io de Ia

trfesa de Entrada Institucional que dio o ala presentación respectir-a.

e. Seguidamente, se procederá a escane recibido para su carga en el Sistema

de Gestión Elecrónica de

denuo de la institución,

en crul servirá para su trámite

establecidas en los teglamentos

pertinentes. Cuando se t¡aten sos que estén destinados a

formar parte de expedientes digitalización del oEcio o flota

los remite par¿r su cofrstancla en t¡aü digl tales

dr. de Co¡¡e¡a

l4tión: Ser uha ustittc¡ón con¡able, reconoc¡do por la aplicación de pnre¡os ttunsryrenes.
su rol consnuc¡onal. pora el fortalec¡¡ iento del estado de derecho. en

t rUlcunpl¡niento de

a

C)
bastará

tema a

lJ de MaJo etq. Ol¡la - Ed. El Ci¿no
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de justic¡o. en tutelo de los derechos de los utdadanos.

documentos en su integridad estará a cargo de la dependencia responsable de su

incotporación al expediente electróaico.

f. I-os documentos recibidos a través de los coreos elect¡ónicos institucionales habilitados

para el efecto, serán tramitados de rgual manera que los documentos fisicos v deberán

¡eunir los mismos reqüsitos. Se deiará constancia en el talonario de recepción de la

lnanera en la cual estos fueron recibidos y dicho recibo será ¡eenviado al cor¡eo

elect¡ónico rernitente como comprobante del iogreso y a efecto de poner a conocimiento

del númeto asignado a la presentación. La documentación recibida por este medio, será

tramitada o oo por la dependencia que corresponda, cooforme con la normativa que

resulte apiicable.

g. El encargado de la Mesa de Entrada Institucional debe proveer al usuado, el número de

expediente asignado (cualquiera sea la vía de recepción) a ñn de que este pueda darle

seguimiento en línea a la gestión del trámite y üsualizar el estado en que se encuent¡a el

mismo. Al respecto, la Secretada General, a través de la Dirección de Tecnologh de la

Información y Comr¡nicación, áeberá realizar joma.to s de capacitación a los funciona¡ios

de la Mesa de Entrada sobre el uso y maneio del Sistema de Gestión Electrónica de

Documentos Administrativos, estas acciones debe¡án ser desa¡rolladas de mane¡a

consante y según requerimiento.

h. U¡u vez fi¡alizada la recepción, la Mesa de Enuada Institucional ¡emiti¡á el documento

en form¿to fisico y a t¡avés del Sistema de Gestión Elect¡ónica de Documenros

Administrativos a la Di¡ección de Gesúón Intema" de conformidad al reglamento

aplicable.

2,1.5. Dist¡ibución de los documento§: Luego de ¡ecibido el documento verificado por la

Di¡ección de Gestión Intema,la Secrea¡h General rcalizarála dist¡ibución a la dependencia

que coresponda, según la naturaleza de este.

La dist¡ibución debe¡á realiza¡se en el día de Ia recepción o, a más tardar, dentro de los dos

días hábiles siguientes a la ¡emisión teafizadt por la Dirección de Gestión Intema a la

Secretaría General, cuando se t¡ate de documentos muy voluminosos. En caso de

documentación que, por su naturaleza o soücitud de la dependencia de destino, requieran de

una priotidad alta en su üamitación, se deberá eneegar a la dependencia correspoodienre efl

un tiempo no mayor a 60 Este plazo podrá ser ampLado razonablemente

considerando la extensi tos recibidos

tos ¡ecibidos a trar.és de Ia Nlesa de Entrada

Insrirucional se establ b agrupaciones a En de identiEcar corrcctarnente

el tratamiento v el de acuerdo con e[ siguiente cuadro.

ucheta Vda. dP t,)neir
RESIDENTA

Wión: Ser ua ns,ttución conl¡able t reconocida por lo procetos trantprentes. oblet^,os e inryrcíal.t en el runpliñrcnto de
su rol connitucional. pa¡o elÍortolec¡nrcnto del estado de derecho. en kneJiao de la sociedod.

l4 de Mayo esq. Ol¡w - Ed. El Cie^o

pá9.6
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Mistón: Órgano constrtuctonal que lrga el desenwño d¿ los agistrados Judic iales. age nte s ¡ sca I es y d ek nsore § públicos por la srywsu

o ñal desenpeño eú el eiercic¡o de tus luncioñe§- obseftando el debido proceso wlando por la cofiecla

tuieto de los derechos de los ciudadanos

Tipos de Documentos Externos:

2.1.7. Clzsiftcación de acceso y seguridad de la información: Se establecerá un

mecanismo dc pnvacidad de la informa contenida en los documentos, de acuetdo concl

las disposiciones legales en rnatera púbüca ,v en resguatdo de la

privacidad de los datos de las de seguridad de Ia información'

de la tecnología en los procesos del2.1.8. Regisüos: En el marco de

Jurado de Eniüciamiento de Magis

registrados en el Sistema de Ges

rramitación dentro de la instirución v ta- en caso' 
Pro

de nece

nsióñ: Ser una innttución confrable I teconocifu por la aplicac¡ón'de sot ttunspareñlet. objetitos e

su rol constituciorul. paru el fodaleciñ¡enlo del estado de derccl@. en henel¡c¡o de la

de recibir los documentos deberán

ocrfnentos Adminis s, Para su

ra Yd 0fre¡

Tiempo máximo de rámiteCategorías y subcategorias

1 a 10 díasNotas adminis trativas recibidas1

1 a 15 días2 Pedido de informes varios

1 a 30 días3 Notas recibidas con relación a cofrve os

1 a 15 días4 Inr.itaciones

Segun disponibilidad dc la

autoridad ins titucional

maxlma

Solicirud de audiencias5

Proleedores de bienes § senlclos6

Presentación de documentos que

acrediten prestación de bienes y senicios
6.7

Según normas administtativas Y/o

contracnrales que resüten aplicables'

Presentación de facturas6.2.

'I'alento humano7

7.7 Registro de asistencia mensual

Renuncia'1 )

Solicitud de comisionamiento7.3.

.\probación de comisionamien to7.4.

7 a 30 días

Ouas solicitudes para la D.G.T.H

(Dirección General de Talento Humano)
I .5.

Según normas legales y

regLamenarias que resulten

apücables.

8

Según el caso9 Ot¡os

ect¡onlca

SU

I I de Malo esq. oli\a - Ed. El Aeno

pás. 7

Tel: (595 2l) 442óó2
Asünción- Pdtagl¿cl
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Notas tecibidas relacionadas a las

sesiones ordinadas o exuaordinarias

oltras
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-^",*=Misión: O,gano anstittiorul que jBga el dese,npeño de los nagistrodosjud¡cíales, agenesrtscales y delensores púbt¡cos pot ta tup!,sta
coñísión de delitos o ñaldesemPeñoen el ejercic¡o de 5fut c¡ones. obse ondo el deüdo proceso itando por lo'coneca'adninisiación

deJust¡c¡d. en tuela de los dercchos de los ciudadoros.

Asimismo, los documentos ingresados en el ma¡co de procesos llevados a cabo por la

institución a magistrados, agentes fiscales y defensores púbücos deberán recibirse y registrarse

de conformidad a las disposiciones legales y reglamenrarias que resulten apücables.

2.2. Producción Documental:

l,os documentos producidos por elJurado de Enfuiciamiento de Magistrados son de cará«er

púbüco, saivo las excepciones deterrninadas exp¡esamente por las normativas legales v

rdamentarias vigentes. Asimismo, se implementa y avanza en el uso de la tecnología para las

gestiones documentales de la instinrción, en crünplimiento de la normativa que impone la

¡educción de la utilización del papel en la gestión pública.

Pata la E¡,.,'a de los inst¡umentos, se tendrán en cuenta los siguientes ni'eles de autorización

para la aprobación de los instrumentos geoe¡ados.

En caso de ausencia de la máxima autoridad insdrucional, la suscripción de los documentos

por la Ptesidencia las ¡ealiza¡á el vicepresidente 1", de conformidad con la ley ¡o 6814/2021.

2.3. Control y seguimiento

Conforme con los sist implementados, tanto en el área misional como

administrativa, se esta dnuamenre mecanismos que Dermira el conrol v

seguimiento de todos o recibidos con ocasión del normal

desa¡rollo de las acd atendiendo al ciclo de vida documental. Se deberá

Iletar un regisuo del es to en las plataformas establecidas para el

Ifusm()
heta Vda. ¿r .,r,, r,

ykión: Ser úa ¡nsti¡ución conlable I reconocida por la sos lransporentes. obletiros e ¡ntparc ioles en elcuúpl¡niento de

su rol cons¡itucionol. paro et loflolecimiento det estodo de derecla. en benelcio de la soaedad-

Tipo de documento Nivel de autorización

I i\lemorándum lr{áxima autoridad institucional, Nfiembros,

Secretaría General Di¡ecciones Generales,

Direcciones, Jefaturas, Jc faturas de Gabinetes de

Miembros-

2

Informes

Máxima autoridad iostituciona! Miembros,

Secretada Geoeral Direcciones Generales,

Direcciones, Jefan:ras, Jefaturas de Gabinetes de

Miembros,

3 Dic¡ámencs Düecciones Generales, Direcciooes, Jefaturas

4 Cartas v ootas instirucionales Máxima .lutoridad I¡stirucional. Nfiembros.

Secretaría Gene ral, Di¡ectores Generales.

5 Resoluciones Según su nanualeza: El pleno del Jwado o el

presidente de la institución.

¿

o

I 1 de Mayo esq. Oliro - Ed. El C¡eno

pás.8
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Misión: Órgano consurucronal que ¡tga el de tos ña?Btrados J ud¡c¡ales. agenres fiscales t deÍe$ores piblicos Por ld §qwsto

conisión de detttos o nal desenwño ¿n el e|ercic¡o stlr Ínciones- obsenando el debido wceso v tando pot la corecta adñnis¡ruc¡ón

sñ tutela de los derechos de los cndadonos.

2.4. Métodos de disponibilidad de los documentos:

. Documcntos en formato fisico: Los documentos serán resguardados en formato fisico'

mientras sea necesado, conforme al re€ilamento Pertinente v a las leves \-igentes' asirnismo'

siemprequenohavansidodestruidosdeconformidadalinstructi.r'oaprobadoparael

efecto en la institución, permanecerán disponibles, para lo que hubiera lugar' Podlán estar

almaccnados en la dependencia de origen del mismo o en la dependencia de archivo que

corresponda, según el caso. En caso de estar almacenado en alguno de los a¡chivos

insútucionales, solo podrá se¡ consultado previa solicitud de la dependencia o autoridad

que los requicra v rettado baio recibo donde se consignen los datos del documento' 1a

fecha v hora de su ente¡p l la ñrma con su aclaración del funcionario que lo recibe'

. Documentos en formato digital: l-os documentos que no obren en formato fisico deberán

cstar almaccoados l architados cn soPortes magnéricos dispombles para eventuales

consultas de estos, se priorizará el formato digrtal para el almacenamiento de todos los

documcntos instirucionales.

[.os documentos oEciales aptos pata su publicación obligaroriamente deben estar disponibles

\'actualizadosconstantementeenlapáginalvebinstinrciona]oensistemainforrn.itico

pertineote a fin de que la ciudadanía, o en su caso,las partes de los procesos del ']ElI' puedan

acceder a ellos.

La Di¡ección de Planificación l Desarrollo, en coniunto con la Di¡ección de Tecnología de

la Información v Comunicación, deberán actualizar mensualmente Ia pubücación de

rlocumenros en el sitio web insútucional r- poner los mismos a disposición de la ciudadania.

Sal'i'o aquellos <iocumentos de ca¡ácter confidencial La misma disposición rige para los

documentos de origen extemo.

l_os documentos adminisÚativos oficiales (notas de presidencia y resoluciones emanadas de

la máúma autoridad instirucional) deberán archiÍarse fisica ¡ digitalmente, quedaodo a cargo

dc la Secretaría (leneral cl resguardo de los mismos En el caso de documentos

administrativos emanacios del pleno del-lurado, el resguardo de los mismos corresponde a la

Secretaría -furidica.

2.5, Registto y vetsionado de documentos oficiales:

administrativos oficiales emitidos por IaEl registro v digitalización de los

máxima autondad institucional es

responsable de la adminisuación

efecto deberá grantizar un e

rnntener actuálizados los sistemas

sustentar [a memoria histórica de lo

de la Secretaría General, dependencia

y producción documentaria, a cuYo

spondencia oficial de la instituctón;

de entrada v saüda de documentos;

v fes los Eciales

nsa

o

tns o

Prof. Dr AI eln Vda. dc Lorreae

yisión: Set una ¡nst ücñn conl¡rble ) reconE¡fu Por la aphcac¡ón de Pr&esos tr.mtparentes- inparcioles .n el anpliniento de

su rol cont¡iitciorul. para ellortalecirniento del eslodo de derecho. .n b€n¿¡cio de ld sociedad

11 de M6Jo.sq. Ohra - Ed. El Aeno Tel: (595 2l) 442ó62

:{]*vJeñ8or p) Atu ció'tt-PoragúY
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de just¡cia. en tuEla de los derechü de los c¡udodanos.

de índole admi¡istraúva. Asimismo, es responsabüdad de la sectetaría Juídica el registro,

rtigit¡liz¿qifn y ¡ssguardo de los documentos misioaales gelerados por la institución.

El versiooado debeá ser utilizado en todos los documentos oficiales que son redactados

como modiEcación o actualización de documentos ya existentes, eo el mismo tenor y a los

mismos efectos obligatoriamente debe¡án estar ve¡sionados, con número de versión y año de

aprobación.

3. Form¿tos de docume¡tos generados pot la inetitución:

3.1. Elaboració¡ de formatos:

I-a sec¡eta¡ía Geneml del J,rado de Eniuiciamiento de Magistrados será la encargada de

establecer los fo¡matos y el procedimiento para la produccióo o elaboración de documentos

administrativos, tales como informes, dictámenes, memoúndums, provectos de resolución,

ootas oficiales, etc., a 6n de asegurar un ser'icio eficiente v eñcaz, et conco¡dancia con las

norrnativas legales vigentes.

3.2. Revisión y actualización de los fo¡matos estandarizados:

I-os fo¡m¿tos esa¡da¡izados deben ser ¡eüsados de mane¡a anual o por ¡efo¡mas en la

organizacióa o en la misión de la institución o cuando lo disponga la máxima autoridad

institucional.

3.3. Ptoyecto de rcsolució¡:

Todo proyecto remitido a la secreta¡ía General debe cona¡ con una planilla adjunta en que

estén identificados el elabotador, el revisor y el superior inmediato de la dependencia soücitante,

como prueba de aprobación de este. Cada dependencia es responsable del contenido de los

proyectos remitidos y de su adecuación a las normas ügentes. En caso de dudas, se considerará

que el proyecto enüado desde el correo insurucional de una dependencia, cuenta con la

aprobación del responsable de la misma. I-os proyectos de ¡esoluciones ¡emitidos a la Secretaría

Geneml para la verificacióo del formato v redacción, aí como para elevarlos a consideación de

la máxima autoridad institucional, deberán ser ¡emitidos en fo¡maro editable al correo

iostitucional de al dependencia corl al menos, t¡es días hábiles de antelación al plazo en que

deban se¡ emitjdos, salvo casos excepcionales debidamente fundados; los mismos deberr esta¡

cor¡ectamente identiácados con el expediente v,/o el documento por el cual se remiten para su

proceso respectivo e ir acompañados de los antecedentes que resulten pertinentes, igualmente ,

cuando corresponda según la reglamen deberá remiti¡ el proyecto a través del

Sistema de Gesdón Elecrónica de Doc n\.OS

El documento remitido debe conrar tes lequeruruentos:

- Encabezado con: Logo v Irfisión

- Pie de Página con: Visión instituci la ins¡irución.

- Formato: P¡ocesador de texto (\{'

Yisión: 9r úa ¡nstilución corliable y ¡econoc¡da po¡ la aplicación de
su rol consn¡tlc¡onal. para elÍo alec

l4 de Mayo $q. OlNa - Ed. ElCieñ'o
PR

Tel: (595:l) t.t2ó6)
Asunc ¡ón-Parug,ú!
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MNón: Órgunt co stt¡u.'to dl que JEBa el deteñpeño de tos ma9$trudos Judrc¡ale§ age tesfiscales ) deFnsores pibl¡cos por la suPtesta
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¡uiela de los der¿chos de los audadanos.

Tamaño: oficio (podrá uüza¡se la presentación horizontal cuando tequieran cuadros'

sráficos, imágenes, tablas, etc.).

f ipogratÍa: (iaramond.

Tamaño de IeEa: entre 10 y 12, hasta 13 cuando se trata de tín¡los o subtinrlos'

I-as uanscripciones literales deben ir enue comillas t en cursiva'

Tínrlos o subtíhios: resaltados en negrita

Interlineado: espacio 1,5 líneas en el cuerpo

Flspaciado: posterior 6.

lrlárgcnes: superior e Áfeiot 2 cm, izqüerdo 3 cm r- derecho; 2 cm'

Sigla de la dependencia en el encabezado' cenÚado, en mayúscula' negrita y puntos en la

abrer-ia u¡a.

Se aplicarán las siguientes nomenclatu¡as: Resolución JENí/(siglas de la dependencia de

origen: ei.: DGTI l)/(Siglas de la dependencia por la que se regisÚa el docrmento: ei' SG)

l el número asignado por esta ultima / el año que cortesponda' Por eiemplo: Resolución

IEII/DGTH/S.G. n" /2023. Paru circulares se apücaá la misma regla que para las

resoluciones.

La denominación de la ¡esolución debe esta¡ en su total.idad en malr:sculas 'v 
el uitimo

renelón debc estar cerrado con guiones hasta.el 6nal del mismo'

l-a fecha debe estar alineada a la derecha'

En los provectos de resoluciones el 'Tisto" debe contar con sangría v debe estar maliuscula'

negrita l dos puntos. Ei.: YISTO:

I-,os útult¡s cle 
..Resu]ta',, ..Conside¡ando,, r. ..Resuelve,, deben i¡ cent¡ados, en ma\úscu]a,

negrita, con un espacio ent¡e cada letra r dos puntos al final sin espacio'

En los provectos de resoluciones al 6nal de cáda pánafo, emplear el uso de punto y guion'

Reducir a1 mínimo el uso de la ma¡úscula. [,os nombtes de personas, lel'es v cafgos, deben

ir en minúscula, resPetando la ma\úscula para la Primera letra'

L¿s comillas deben ser urüzadas en los casos de transcripción ütefal de textos, la cuai debe

ir también en culsiva. En caso de que el texto a transcribir posea ambién comillas de por

medio, deben utiüzar en primer lugar las comillas angulares «...» (las cuales se udlizan con

t 174 ,v alt 175), v denuo de este las inglesas "...". Ej.: ky no 6874/2027 «Qtc

ngtla el pmedimiento Para el E dr Magirtrados Jttüciol€r, Ageúes Fiscales,

Dertnsom Públitosl Shüns de P t759/ 2009 'pm ngula el pmndiniento

para cl Eiticianientol Pcaoción h
El uso de la palabta "a¡tículo" en

su escdtu¡a completa y en minús

lcyx antcnfunxs ", 1 sus modficatoias>>.

o nota debe emplearse mediante

hDf, Aliti¡ Pu rhet¡ !da. de ( ,rte.l

r.sl l) li¡¡'1"\
yhión: Ser Mo ñs¡itución conlable I reconocifu por lo adicación de pr.retos

su tol consti¡uc¡onal. pdm el loddlec¡miento del estddo de
irnryrc¡ales en el cunpl¡¡ni.nlo de

II de MaN esq. Oh|o - Ed. El CPno

prig. 11

I ransryre nte snbje ¡ ivos e

derecho. en benelic¡o de

Tel: (595 2l) 142662
Asut c¡ót -Pamguq
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- Tener en cue¡ta que, en el caso de las ¡esoluciones, entre los párrafos no se utilizan espacios,

sin embargo, en el caso de las notas, en'e párrafos se utiliza el espaciado posterior de 10

PtS.

- En la tedacción de los proyectos de resolución se debe respetar la concordancia, como así

también, la correlatiüdad de fechas para el o¡den del escrito.

- En la parte ¡esolutiva, considera¡ la cor¡elatiüdad numé¡ica y el empleo de la siguiente

abreüaüra: Art. 1":

- En el "considemndo" de los proyectos de resolución, deben hacer referencia a las no¡mas

aplicables, con la respectiva justjficación de la aplicación de las mismas al caso concreto.

- kestar especial atención al uso correcto de los puntos,las comas, dos pr¡ntos, prurto v coma.

- Tanto en los proyectos de notas como en las resoluciones, al pasar de una página a o*a, se

deben utilizar puntos y barras al final de la página y al inicio de la página siguiente, se deben

utilizar los puntos y b¿rras indicaodo umbie¡ el número de página que corresponde, de

conformidad con el siguiente ejemplo:

- En lo refetente a los proyectos. de resoluciones, el co¡siderando de las mismas debe

aiustarse a las normativas ügentes, siendo responsabiüdad de cada dependencia de origen

la correccióa del proyecto enviado.

Asimismo, en caso de que el proyecto ¡emitido a la secreta¡h General sea versionado tendrá

que contar obligatoriamente con el número de versión correspondiente. Eiemplo: ',por la cual

se aprueba la Poütica de comu¡icación del Jurado de Eniuiciamieoto de lr{agistrados - Versión

I", igualmente, en la ca¡ánfa del anexo, si lo hubiere, se debe consigaar el tema, año y versionado

corespondier¡te. Caso contrario, el pedido podrá ser rechazado y denrelto al remitente.

3.4. Proyectos de memotándums:

Todos los memorá¡dums elaborados o producidos en la institución debe¡án indefectiblemente

adecu¿rse a lo esablecido en la normativa vigente del Módulo de lüemorándums del sisterna de

Gestión Electrónica de Documentos Administrativos.

3.5. Informes y dictáme¡es:

Todos los info¡mes y dictámenes elabor¿dos o producidos pot las distintas depeadencias del

JEM deberán contene¡ indefectiblemente los siguientes reqüsitos:

Fi¡ma v sello del superior jerárqü

Sí fue¡a elaborado y revisado

estos deben üsualiza¡se en el

os, los nombres,

n institucional

apellidos r' firmas de

vigente.- Encabezado con: logo insti

- Pie de página con: r,isión ontactos de la insti n-

- Sigla de la dependencia,

- Destinata¡io.
Dra a !'da. de COITPá

tist¡r¡:N'r'.tyhiód:Seru,in5liluc¡ón"oo¡obl"y'""o,o@"".oii¡itiiiieinparcioksenetcumplinrcnlode
su ml consntuc¡oftrl. paru elÍoñalecinrcúo del estodo de detecho. en berrelic¡o de la soc¡edod.

&l
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aeseipio á el e¡ercicio de sus fu¡c¡oies. obsenando el debido proceso *lando por lo

de i]att¡.a, en aueta de los derechos de los ciudadanos'

- Firma del responsable o de los responsables.

- Re tercncia: al pnncipio del dictamcn o informe.

l;c¡rmar<¡: procesador de texto §\'ord)-

- -lhmaño: oticro (podrá utüzarse la presentación horizont¿l cuando requieran cuadros,

gráficos, imágenes, tablas, etc.)

- Tipografia: garamond.

- Tamaño de let¡a: 10 a 12 en textos, hasta 13 cuando se t¡ata de tinrlos o subtínrlos

'l'írulos o sub¡ín:.los: resaltados en negrlta.

- Interlineado: espacio 1,5 líneas en el cuerpo

- lispaciado: Posteriot ó

- Nfárgenes: superior e inferior 2 cm' iz<¡üerdo J cm r derecho: 2 cm'

3.6. Proyectos de notas oficiales:

I.as notas oficiales, tanto misionales como administ¡ati¡-as, son emitidas por la rnáxima autoridad

instirucional I esraián publicadas en el sitio rveb institucional r- en el sistema electrónico

perdnente a fin de que estén disponibles para la ciudadania v pam las partes, según corresponda

I-as propuestas de notas administrativas ¡emitidas a la Secretaía General para su rerisión formal,

procesamiento v gestión de Erma de la presidencia, deberán ser enrüdas en formato editable al

correo insdtucional de la Secretaía General; estas deben estar corectamente identi6cadas con

el expediente r./o el documento por el cual se remite dicho pro,vecto a la misrna Pala su proceso

respecdro; igualmente, cuando corresponda, se deberá remiü el provecto a t¡ar.és del Sistema

de (lestión Electróoica de Documentos Administ¡ativos.

En el pror.ecto de nota adminisuativa remitido a la Secretaria General se debe identifica¡ el

elaborador, el rer.isor y el superior inmediato de la dependencia soücitante, como pmeba de

aprobación de este t para las consultas perdnentes. En caso de no cumplirse con estas

condiciones, la solicirud se¡á rechazada. Asimismo, debeán contar con los siguieotes requisitos

mínimos:

- f'lncabezado con: logo insdrucional vigente v la misión instirucional vigente'

- Pie de página con: r'isión instirucional \igente r contactos de la institución.

- Remitcnte o emisor: al final de la página.

- Desdnatario.

- Lugar v fecha, al inicio de la página.

- Formato: procesador de texto 0\'
- Tamaño: oñcio (podrá udlizarse

gráfi cos, irrrágenes. tablas, etc.).

- Tipografia: garamond

tal cuando reqüeran cuadtos,

Tamaño de let¡a: 10 a 12 en textos, se trata de SU ()s

Pmf.Dra eta \rda. de ( o¡r'c¡

yisiórr: Ser una nstitucón conl¡able ! reconoc¡da por la oplicauónde procesos transparent¿s.

su rol conttitucional. paru elfo aleciñiento del esrado d¿ derecho. en kñe|¡cio

ptibl¡cos por la :upuesta
corre cta adñi ñ¡ stroc ¡ón

ia 13

a
Jn

_lo

oo
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-^+=Mírióa: Órgano conslttucionat que jago el deseñpeño de los n ag¡ttrdosj,ldic¡ales. agentesffucales y deÍensoret piblicos por la tupwsta
coñi§ón fu delitos o nal dese,npcño eñ el ¿jerciao d. $tfiaciows. obsenar¿lo el dcüdo pmceso vlando por to correcto adñ¡nisiac¡ón

de justicia. en lutela de ¡os dercchos de los ciudadanos.

Tínrlos o subtínrlos: resaltados en negrita.

Interlineado: espacio 1,5 líneas en el cuerpo.

Espaciado: posterior 6.

Mátgenes: superior e inferior 2 cm, izquierdo 3 cm y derecho: 2 cm.

Para las notas de presidencia se aplicarán las siglas: NotaJEN{/NP no / (año)

Para las notas de las Secreta¡ías v Di¡ecciones Generales, se udlizará la sigla JENI/s-
(nota)/ S (dependencia de origen) y el nimero asignado; Ejemplo: Nota.IEN{/NS no /
(año)

En caso de notas correspondientes a difecciones r jefaturas, las siglas de estas deben ser

agregadas a la de su superior inmediato, separadas pot una barra. Por ejemplo: Nota

JEII/NSG/DGI/n' / ("ño) (Si se rratara de una nota originada en la Di¡ección de

Gestión Intema); Nota JENI/NSG/DGI/O-\C/n" / (año) (Si se úarara de una nota

originada en la Oñcina de -Ltención a la Ciudadanía).

En el caso de las notas, el nombre del desrinatario debe estar ubicado al ñnal de Ia pnmera

págrna, con interlineado simple v posterior a los puntos v güones señalados en el punto 22

del presente memo¡ándum. En la misma se debe realizar primeramenre la presentación de

"A Su Señoría", "A Su Excelencia" o "-\1", según corresponda. Seguidamente, el nombre

de la persona, Ia mención del cargo que ostenra y la institución, en ese orden. .{,simismo, e¡

caso de que la sede de la insdrucióo de destino de la nora se encuentre en -\sunción, debe

indicarse Ia palabra Ciudad al finai. Si la sede se encuentra fuera de la capital, sc debe

mencionat la ciudad y el departamento que coúesponda, en todos los casos debe i¡

subrayado, de conformidad a los ejemplos:

_\l

Señor Hermes López

Ge¡ente de tr{edios de Pagos

Banco Nacional de Fomento

Ciudad

-\ Su Señoía

Abg, Carlos Echeverria

Intendente Ifurucipal

Nfunicipalidad de
I E..y

§
to Cen

_\ Su

,
ea
-.¡
aEcon. óscar

tfinisro de
_!o

Ciudad
eta Vda. de [:orrca

l.ttión: Ser @a ¡nsitución confable J .econoc¡do por lo de procesos úansprentes. oble¡itus e imryrc¡al¿s en el cunpli,npnto de

¿¡,

UJo

su rol const¡tucional. pato elfortolec¡n¡ento del estado de derecho. en beneJic@ de la soc¡edad.
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Misión: óryono constút/crcnal que Jwga el desen peño de los ñagitttodostudiciales. agenksfscdles t delensoret pibl¡cos pol lo suPwsnl

conts¡ón di deltos o not des¿,iwño en et ejcrcicio de su' fut ciorres. obsen'ondo el d¿bido pro.eso velañdo por lo correcb sdn ¡n¡t¡rac¡ón
d.i¡ttaicia. en tutela de los derechos de lot ciudadanos.

I-os prorectos de notas en el marco de procesos llevados adelante Por eIJENI serán elabo¡ados

o producidos en obsen'ancia a lo establecido e¡ la normatita rigente del Expediente Electrónico

de Ia insrituci<¡n l Ia prcsente poüúca.

4. Utilización y disponibilidad de documentos en desuso:

[-os documento-. obsoletos, no rigentes o en desuso, sean adminisuativos o misionales, deberán

ser escaneados, autendcados elect¡ónicamente y resguardados para consultas, conforme al

reglameflto \igente.

Sólo se podrá acceder a los documentos en desuso con fines de consultas. Ningún documento sin

r-igencia podrá ser distribüdo dentro del Jurado de Eniüciamiento de Magistrados.

5. Revisión y Evaluación de Documentos del Sistema de Control Intemo - SCI

5.1. Obletivo de la tevisión:

Se estableccrán proccümicntos claros para la retisi<in l evaluación penódica de los documentos

dcl Sisrema de contfol Intemo (SCI) del -furado dc Enjüciamieoto de Irfagistrados, con el 6n de

asegurar que todos estén actualizados, re\isados v cuinplan con los estándares establecidos por Ia

Norma de Requisitos Nlínimos Para Sistemas de Control Intemo N{ECIP:2015.

5.2. Procedimiento de reüsión:

Se ller.ará a cabo una rer-isión sistemática de todos los documentos del SCI al menos una vez al

añc¡, c¡ con marr¡ frccuencia si se producen cambios significativos en Ia normativa o en los

procedimientos internos. La revisión inclui¡á la verificación del estado de los documentos,

asegurando que se halan implementado los cambios necesarios ,r. que se refleien en las sersiones

acru-rles.

5.3. Evaluación de documentos:

Se ¡eal.iza¡á una er-aluación de los documentos disponibles en diferentes lugares de trabaio pala

garandzar su accesibüdad v cotrecta custodia.

Los responsables de cada dependencia deberán presenta¡ un informe anual sobre el estado de los

documentos, incluvendo cualqüer hallazgo relacionado con la falta de revisión o cambios no

implementados.

5.4. Responsabilidades:

La Dirección de Auditoría de la instirución será tesponsable de coordinar las rer-isiones r
evaluacioncs, así como de documentar los resultados y las acciones correcdvas que se tomen en

caso de incumplirnie ntos.

Las direcciones generales, direcciooes y jefa

procedimientos ) asegr¡rar que su personal

necesaflas.

5.5. Seguimiento:

Se establecerán mecanismos de seguimiento

borar en la implementación de estos

lleva¡ a cabo las re¡-isiones

l§
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¿
o
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o
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ase

nriót Ser una n:tituc¡ón conliabl¿ t rccontído por la apl¡cacún de proce§o§ lroNNrcnlas.
su rcl constitucional. tnra e I Iorlalec iñiento del esbdo de derecho. en

las o

et¿ \'da. de Correa

radas de
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M¿Jión: Óryano constitucional que juz4o et desenpeño de tos ñagistodos judic ¡ales. agenus Uscates y deknsons públ¡cos por lo flques¡a
cont¡ión de del¡tos o mol deserrqeño en el ejercicio de sus¡unc¡ones. obse^'a"do el debido loceso |elando po¡ la conecta adntin¡stroc¡¡in

dejust¡cta. en tutela de losderechos de los ctudadano¡

Ias revisiones y evalu¿ciones se implementeo de rrvlnerl efectiva. I¿ Düección de Auditoía

incluirá en sus procesos de auditoía la veriEcación del cumplimiento de estos procedimientos de

revisión y evaluación.

Se :ealizaá una evaluación de los docr¡rnentos disponibles en diferentes lugares de trabajo para

garantizar su accesibüdad y corecta custodia. Los responsables de cada dependencia deberán

ptesentar un informe anual sobre el estado de los documentos, incluvendo cualquier hallazgo

¡elacionado co¡ la falta de tevisión o cambios no implementados.

6. Otrae disposicionee complementarias de apücación genetal:

I-,os encargados de la reüsión de los documentos elabo¡ados en las distinas dependencias deberán

realizar vedficaciones a 6n de minimizar los errores ortogtáficos, gramaticales y el cumpümiento

de los requerimieotos conforme con los forrnatos establecidos.

Las dependencias que rernian solicitudes respecto a los distintos trámites que se realüan en la

Secretaría General, deberán adjuntar todos los documentos que forman parte del expediente en

óptimas condiciones, caso contrado, la soücitud seú rcchazaü-

Queda prohibido retener solicin¡des sin dar respuesta al recurrente.

I-os documentos fisicos solamente se podrán firmar con ti¡ta de colot azul o negto.

Para sella¡ los documentos institucionales en formatos fisicos solamente se podrá usar tinta del

color azul o negro.

Las dependencias del -fu:ado tienen la obligación de resguardat, los memorándums, notas,

informes, etc., remitidos y recibidos, en form¿to fisico o digiules, según sea el caso- l¡s
docr¡mentos recepcionados en formato fisico obligatotiamente tendrán que digitalizarse para su

resguardo, conservación permanente y disponibilidad para su uso.

En todos los casos, los pedidos, sol.icitudes o remisiones ten&án que conar con el Visto Bueno o

pasar por el superior inmediato respetando la estructura jerátquica estableci& en el otg"anigmma

institucional, a ñn de cont¡ola¡ [a circulación de documentos, caso conüario, el pedido será

devuelto al recur¡ente

Dr¡. Nich Pucheta l¡da. de t' rrre¡
PRESIDF:NTA

flriln: Set o1a institución conlable , reconoc¡da por la apl¡cación de procetos t¡ansryrentes. objet¡rot e inrycales en el cünpl¡, ¡ento de

su rol connitucior¡al para el foñalecin¡ento d¿l ¿ttddo de derccho. en bene¡cio de la sociedod-
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